
> ¡SUPERINTENDENCIA | 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: . JAQUE AA 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: ... 74. SY... 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: AG VOL AMABLES TVN. HANLECO | 
CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: .. dy ELN TDMA PAE VCIPAL | 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 
I 

NOMBRE: EN DACTOV CELSTOM a 

      

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: .... $. (2. 
pomiciLio: ALLE 3 a Ses. c/A. 

CIVIAD DE PANAMA, MEÉPIDNE PANAMA. 
NOTAL1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

| 
| 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ..H EMV AN _ANTY NI TIANES TAhVITLLI | 
NACIONALIDAD: ... ÉS-Y 97. vazA Ye. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: . 23. 9. Y3 £ z £. S: -S. 

pomico 2. LAA NAD O. IE Le LIN ESTELA. As. EDTE. LO ES cren Mae 
2: PISO) CANTOS SAMBII DD . ! 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: | 

I 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

Eb Ti CACE JM cola Na. at, 

EvaLLtoI PE AO ICO DEL y SOM Chuao 
cEVOAO DES arto, NELDE 

A . 

  

FIRMA DEL 'ANTE LEGAL, SECRETARIO, | 

ADMINISTRADOR FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN:



  

Je 
qe 

1 tin CELA I 
((_NUCATURA Ls 
<= 

Factura: 001-002-000010962 2015090104 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me tue exhibido en 11 foja(g) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 11 foja(s), conservando una copia dé ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2015. 

NOTARIO(A) MARÍA 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
 


